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APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE BODEGA. CON 
NANCY LAHSEN CASSIS, PARA EL CTD 
CASA NACIONAL DEL NIÑO, CENTRO 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO NACIONAL 
DE MENORES, EN LA REGIÓN 
~E_T_~9pOLITA~~" . _ 

RES. EXENTA N° I';VC¡!O 

Santiago, 

ViSTOS: Lo dlspu6sto en los articulos 3", 5" N°s. 1, 3, 4, 7, 11 Y 12 del Oecreto Ley N° 
2.465 de 1979; en el Decreto Supremo N° 356, de 1980 del Ministerio de Justicia; en el 
articulo 9 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Adrninistr;3ción de! Estado; en la Ley 20A07 de Presupuesto para SENAME, vígente para 
el año 2010: en las Resoluciones Exentas N° 0032/B, de 2007, N° 43818, de 2005 y 514fB 
de 2008; Resolución N° 505 de 2008, todas de SENAME; y en la Resolución N° 1.600, de 
2008, de le Contraloria General de la República y sus modificaciones; 

CONS1DERANDO: 

1.	 Que. el Servicio Nacional de Menores, requirió arrendar un local, para ser usado 
como bodega por el Centro de Tránsito y Distribución Casa Nacional del Niño, centro 
dependiente del Servicio Nacional de Menores. 

()ue, mediante Resolución Exenta de SENAME N" 5718 de fecha 04 de mayo de 2007, 
se celebró contrato de arrendamiento. con doña Nancy Lahsen Cassis, respecto del 
local, ubicado en Antonio Varas N° 1.468, torre-3, local 1, comuna de Ñuñoa. 

:L	 Que mediante Resolución Exenta N° 188/8 de fecha 09 de junío de 2008, se modificó 
la cláusula tercera del contrato de arrendamiento 

Que, de acuerdo a carta de la arrendadora, recepcionada en la Dirección Regional 
metropolitana, con fecha 16 de diciembre de 2009, se solicita modificar el monto del 
contrato de arrendamiento. 

6.	 Que el Servicio Nacional de Menores, cuenta con disponibilidad presupuestaria, para 
cubrir la modificación del monto del arrendamiento solicitado, lo cual fue autorizado 
por la jefa del Sub departamento de Finanzas, Sra Carolina González, razón por la 
cual resulta procedente aprobar la presente modificación de contrato. 



RESUELVO: 

1" APRUÉBASE, la modif\cación el contrato suscrito entre el Servicio Nacional de 
Menores y doña Nancy Lahsen Cassis, de fecha __ ....2. 8.. lNL--2.lll8...... , cuyo texto es 
el siguiente' 

2 8 ENE. 21118'En Santiago de Chile. a .. , ." ' .. comparecen: por una parte, doña 
NANCY LAHSEN CASSIS. chilena. cédula nacional de identidad N° 8.129.303-1, 
domicHíada en Pedro de Valdivia N° 3044, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, en 
adelante "el arrendador", y por la otra parte, SERVICIO NACIONAL DE MENORES, en 
adelante "8ENAME·. Rol Único Tributaría N° 61.008.000-6, representado por su Director 
Regional Metropoiitano (s), RODRIGO ORELLANA BORQUEZ, cédula nacional de 
identidad N" 12.847.803-5. ambos domicílíados en Pedro de Valdivia N° 4070, comuna 
de Nuños, Región Metropólitana, en adelante "el arrendatario"; todos mayores de edad. 
quienes acuerdan ia siguiente modificación de contrato de arrendamiento; 

PRIMERO: Las partes comparecientes, por medio del presente acto, declaran que con 
fecha 04 de mayo de 200'7, suscribieron contrato de arrendamiento. respecto del loca! 
ubicado en calle Antonio Varas N° 1.468, torre-3, local 1, Comuna de Ñuñoa, Re9ión 
Metropolitana, el que fuere aprobada por medío de Resolución Exenta N° 57/S de fecha 
04 de mayo de 200'7, de esta Dirección Regional. 

SEGUNDO: Que con fecha 09 de junio del año 2008, las partes modificaron, la cláusula 
tercera del convef\io. disponiendo que el monto de la renta mensual, correspondiente a 
$3'70000 pesos, deberá reajustarse anualmente de acuerdo a la variación que 
experirnente el indice de Precios al Consumidor. 

JERCERQ.;, Que por medío elel p'resente acto, las partes de común acuerdo, vienen en 
rrmdificar la cláusula tercera, del convenía antes individualizado, por la siguiente: 

"La renta mensual del arrendamiento, será el equivalente en moneda nacional, de 
$550.000 pesos (quinientos cincuenta mil pesos), suma que se reajustará 
anualfnente en un 2"/... 

La suma, antes indicada, deberá ser pagada por mensualidades anticipadas dentro 
de los diez prirneros días de cada mes, en dinero efectivo o mediante cheque de la 
plaza en el domicilio del arrendador". 

CUARTO: La presente modifícación de convenio, deja subsistente en todas sus partes, el 
convenio aprobado por Resolución Exenta N° 57/8 de 2007, salvo en lo expresamente 
mencionado en la cláusula precedente. 

QUINTO: La presente modificación de convenio, comenzará a producir sus efectos 
vinculantes, a contar de la total tramitación, del respectivo acto administrativo que lo 
aprueba. 

SEXTO,;, La personería de don RODRIGO ORELLANA BORQUEZ, para representar al 
ServiCIO Nadon31 de Menores. consta en la Resolución N Q 505 de 2008 y Resolucíones 
Exentas N° 003218 de 200'7 y 514/8 de 2008, todas del Servicio Nacional de Menores. 



Hay firmas de ambas partes. 

2° El gasto que demande el cumplímíento del presente contrato deberá ser imputado 
de la siguíente manera: 

Al Subtitulo ítem 09, Asignación 007, Programa 02, del presupuesto vigente de este 
Servício para el arío 20'10. 

RODRIGO ORELLANA BORQUEZ
 
DIRECTOR REGIONAL METROPOLITANA (5)
 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES
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CONVENIO. 

En Santiago de Chile, a ., .... 2.~.JM.E....Z~ ...... comparecen: por una parte, doña 
NANCY lAHSEN CASS1S, chilena, cédula nacional de identidad N" 8.129.303-1, 
domícíliada en Pedro de Valdivia N" 3044, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, en 
adelante "el arrendador", y por la otra parte, SERVICIO NACIONAL DE MENORES, en 
adelante "SENAME", Rol Único Tributario N° 61.008.000-6, representado por su Director 
Regional Metropolitano (5), RODRIGO ORElLANA BORQUEZ, cédula nacional de 
identidad N" 12.847.803-5, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia N° 4070, comuna 
de f~uñoa. Región Metropolitana, en adelante "el arrendatario"; todos mayores de edad, 
quienes acuerdan ia siguiente modificación de contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: Las partes comparecientes, por medío del presente acto. declaran que con 
fecha 04 de mayo de 2007, suscribieron contrato de arrendamiento, respecto del local 
ubicado en calle Antonio Varas N° 1.468, torre-3, local 1, Comuna de Ñuñoa, Región 
Metropolitana, el que fuere aprobada por medio de Resolución Exenta W 57/8 de fecha 
04 de mayo ele 200"1, de esta Dirección Regional. 

SEGUNDO: Que con fecha 09,pe junio del año 2008, las partes modificaron, la cláusula 
tercera del convenio, disponiendo 'que el monto de fa renta mensual, correspondiente a 
$371J,000 pesos. deberá reajustarse anualmente de acuerdo a la variación que 
experímente el indice de Precios al Consumidor. 

I&B.CERO: Que por medío del presente acto, las partes de común acuerdo, vienen en 
modificar la cláusula tercera, del convenio antes individualizado, por la siguiente: 

'la renta mensual del arrendamiento. será el equivalente en moneda nacional, de 
$550.000 pesos (quinientos cincuenta mil pesos), suma que se reajustará 
anualmente en un 2%. 

La suma, antes indicada, deberá ser pagada por mensualidades anticipadas dentro 
de los diez primeros días de cada mes, en dinero efectivo o mediante cheque de la 
plaza en el domicilio del arrendador". 

COARTO: La presente modificación de convenío, deja subsistente en todas sus partes, el 
convenio aprobado por Resolución Exenta W 57/8 de 2007. salvo en lo expresamente 
mencionado en la cláusula precedente. 

QUINTO: La presente modificación de convenio, comenzará a producir sus efectos 
vinculantes, a contar de la total tramitación, del respectivo acto administrativo que lo 
aprueba. 



SEXTO: La personería de don RODRIGO ORELLANA BORQUEZ, para representar al 
. Servicio Nacional de Menores, consta en la Resolución W 505 de 2008 y Resoluciones 

Exentas N" 0032/8 de 2007 y 51418 de 2008. todps-t1éT"ServiGio Nacional de Menores. 
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REF: APRUEBA MODIFICACION DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
BODEGA CON NANCY LAHSEN CASSIS, 
PARA CTD CASA NACIONAL DEL NI~O 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO NACCIONAL 
DE MENORES EN LA REGION 
METROPOLITANA. 

RES. EXENTA N° 188/8 

En Santiago, 09 de junio de 2008. 

vlsros: Lo dispuesto en los artículos 3", 5" N°s 1, 3,4, 5,7 Y 12 del Decreto Ley N° 
2.465, de 1979; en el Decreto Supremo N° 356, de 1980 del Ministerio de Justicia; en el 
articulo 9" de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley N" 20,232 de Presupuesto vigente para el año 2008: 
en las Resoluciones Exentas W 0032fB de 2007 y N" 57/8 de fecha 04 de mayo de 2007; 
en la Resoluci6n N" 1226 de 2007, todas de SENAME y en la Resolución N" 520 de 
1996, de la Contraloria Genera! de la República y sus modificaciones: 

CONSiDERANDO' 

Oue el Servicio Nacional de Menores, requirió arrendar un local, para ser usado 
cuma bodega para el Centro de Tránsito y Distribución Casa Nacional del Nino, 
centro dependiente del Servicio Nacional de Menores, 

2	 Que mediante la Resolución Exenta de SENAME, N" 57/8 de fecha 04 de mayo de 
200;', se celebró contrato de arrendamiento, con doña Nancy Lahsen Cassis, 
respecto del local, ubicado en calle Antonio Varas W 1,468, Torre-3, local 1. comuna 
dE' Ñuñoa, 

3.	 Que se hace necesario, modificar la cláusula tercera, del convenio, en orden a que 
la suma pagada a titulo de arrendamiento, deberá reajustarse anualmente, según la 
variación que experimente el Indice de Precios al Consumidor 

RESUELVO: 

Apruébese la modificación de convenio, celebrado con fecha 09 de junio del año 
2.008, e'1íre ei Servicio Nacional de Menores y Nancy Lahsen Cassis, cuyo tenor es el 
sígtJlente: 

"En Santiago, a 09 de junio del año 2008 comparecen: doña NANCY LAHSEN CASSIS, 
chilena, cédula nacional de identidad N° 8,129.303-1, domiciliado en Pedro de Valdivia W 
3044, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana, y el SERVICIO NACIONAL DE 
MENORES, en adelante "SENAME", servicio público deper;diente del Ministerio de 
Justicia, creado por Decreto Ley N° 2A654 de 1979, representado por su director regional 
(Sl. de la región metropolitana, don RODRIGO ORELLANA BORQUEZ, cédula nacional 
de identidad N" 12,847,803-5, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia N" 4070, comuna 
de ÑWloa, quienes acuerdan la sigUiente rectificación de convenio: " 

PRIMERA: Las partes comparecientes en este acto, declaran que con fecha 04 de mayo 
de 2007 suscflbieron contrato de arrendamiento, respecto del local, ubicado en calle 
;\ntol1:o \faras N" 1.468, Torre -3, local 1, comuna de Ñuñoa, el que fuere aprobada por 
medio de Resolución f:xenta W 5718 de fecha 04 de mayo de 2007, de esta Dirección 
Hegionai 



SEGUNDA: Las partes, de común acuerdo vienen en modificar, la clausula tercera del 
convenía, en orden a que la renta .mensual, correspondiente a $310.000 pesos, deberá 
reajustarse anualmente, de acuerdo a la variación que experimente el índice de Precios 
al Consumidor. 

TERCERA: la presente modificación de convenio, deja subsistente en todas sus partes. 
el convenio aprobado por Resolución Exenta N° 57/8 de 2007, salvo en lo expresamente 
rnencionado en la cláusula segunda precedente. 

CUARTA: Este documento comenzará a producir sus efectos vinculantes, a contar de la 
total tramitacl6n del respectivo acto administrativo que lo apruebe. 

QUINTA: La personería de don Rodrigo Orellana Borquez, para representar al Servicio 
Nacional de Menores, emana de la Resolución N" 1226 de 2007, de la Dirección Nacional 
de SENAME y Resolución Exenta delegatoria respectiva, 

Hay firma de las partes, 

2" El gasto que irrogue fa siguiente modificación de convenio, se imputará al subtítulo 22, 
ítem 06, asignación 999, Programa 02, del Presupuesto vigente de éste Servicio. 

~---
O ORELLANA BORQUEZ 

EGIONAL METROPOLITANO (5) 
ICIO NACIONAL DE MENORES. 
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.'	 Arrendatario. 
Unidau J·yrídica, 
UnIdad de Administración y Finanias, 
CTD Casa NaCIOnal del Ni!'\o. 
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MODIFICACIÓN CONVENIO DE ARRENOAMIENTO 

E.n Santiago, a 09 de junio del año 200a comparecen: doña NANCY LAHSEN CASSIS, 
chilena, cédUla nacional de identídad N· 8,129,303-1, domiciliado en Pedro de Valdivia W 
304,t comuna de ¡l,¡uñoa, Región Metropolitana, y el SERVICIO NACIONAL DE 
MENORES, en adelante "SENAME", servicio público dependiente del Ministerio de 
Justicia, creado por Oecreto ley W 2-4654 de 1979, representado por su director regional 
(8), de la región metropolitana, don RODRIGO ORELLANA BORQUEZ. cédula nacional 
de identidad N° 12j)47.803-5, ambos domiciliados en Pedro de Valdivia W 4070, comuna 
de Ñuñoa. quienes acuerdan \13 siguiente rectificación de convenio: 

PRiME~ Las partes comparecientes en este acto, declaran que con facha 04 de mayo 
de 20(:7, suscribieron contrato de arrendamiento, respecto del local. ubicado en calle 
Antonjo Varas W 1-468, Torre ·3, local 1, comuna de Ñuñoa, el que fuere aprobada por 
medío de Resolución Exenta W 57/8 de fecha 04 de mayo de 2007. de esta DireCCIón 
Renional. 

SEGUNDA: las partes, de común acuerdo vienen en modificar)I¡:¡91á4.~ula tercera del 
convenío, en orden a que la renta mensual. correspondiente a $37'6:000 pesos, deberá 
reajustarse anualmente, de acuerdo a la variación que experimente el índice de Precios 
al Consumídor. 

TERCERA: La presente modificación de convenio, deja subsistente en todas sus partes, 
el convenio aprobado por Resolución Exenta N° 57/8 de 2007, salvo en lo expresamente 
mencionado en la cláusula segunda precedente. 

CUARiA: Este documento comenzará a producir sus efectos vinculantes, a contar de la 
total tramitación del respectivo acto administrativo que lo apruebe. 

QUINTA: la personería de don Rodrigo OreUana Borquez, para representar al Servicio 
Nacional de Menores, emana de la Resolución N" 1226 de 2007, de la Dirección Nacional 
de SENAME y ReSOlución Exenta delegatoria respectiva, 

Hay firrna de las partes 

:mt:t;t:::2\N"..t\ ISOItQt:fEZ 
l>JlU:CTOR REGIONAL 
METROl'OUTANO (8) 

SERVICIO NACIO~AL In: MENORES 


